
 

 

 
Calle 35 N. 7 – 25 oficina 401 

Teléfono: 7436666 
Bogotá – Colombia 

SEÑOR 

JUEZ 16 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.            S.                                D. 

 

REF:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICADO:          2016-330 

DE:                        ITAU - CORPBANCA  

CONTRA:              MARCELA GONZALEZ SANDOVAL 

ASUNTO:              SE APORTA AVALÚO 

 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad y vecino de ésta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 91.012.860, abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional número 74502 del C.S.J. actuando como apoderado de la parte Actora, según 

poder especial que me confirió, de conformidad con el artículo 444 del C.G.P., allego como  

dictamen, el precio que figura en publicación especializada REVISTA MOTOR, 

adjuntando una copia informal de la página respectiva dando tramite al avaluó del 

vehículo embargado y secuestrado de placa HGT-089, el cual según la publicación está 

por valor de $ 94.000.000 pesos M/c. (Acompaño publicación) 

 

 

Sírvase Señor Juez proceder de conformidad. 

 

 

 
 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  

C.C. 91.012.860 DE BARBOSA (SANTANDER) 

T.P. 74.502 DEL C. S. J. 

Joseivan.suarez@gesticobranzas.com  

3493 
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RV: SE APORTA AVALUO EXP.: 2016-330 BANCO ITAU VS MARCELA GONZALEZ
SANDOVAL

Jose Ivan Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>
Mar 8/03/2022 3:01 PM

Para:  Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  dependencia.joseivansuarez@gesti.com.co <dependencia.joseivansuarez@gesti.com.co>;
jose.ojeda@gesti.com.co <jose.ojeda@gesti.com.co>
 
 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Señor
JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÄ D.C.
 
 
DEMANDANTE:          BANCO ITAU - CORPBANCA.
DEMANDADO:            MARCELA GONZALEZ SANDOVAL.
RADICADO:                 2016-330
Asunto:                         APORTAR AVALUO.
 
Respetado señor juez.
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de
Bogotá D.C. identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado judicial
de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito acreditar el memorial
adjunto con avaluó del vehículo
 
Agradezco la atención prestada y solicito por favor acuse de recibido del presente correo.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 ___________________________________
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA
C. C. No. 91.012.860 de Barbosa Santander
T. P. No. 74502 del C. S. J.
CORREO: joseivan.suarez@gesticobranzas.com
Apoderado parte Demandante
Cta 3493 AHP
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